
DECRETO No. 40.741-II

EL PRESIDENTE DE LA RPÚBLECA
Y EL MINISTRO DE HACIENDA

H-021-2017

Con fundamento en las atribuciones que les confieren los artículos 140
incisos 3) y 18) y 146 de la Constitución Política; los artículos 25 inciso 1),
27 inciso 1) y 22 inciso 2), acápite b) de la Ley No. 6227, Ley General de la
Administración Pública de 2 de mayo de 1978 y sus reformas; la Ley No.
8131, Ley de la Administración Financiera de l República y Presupuestos
Públicos de 18 de setiembre de 2001 y sus rformas; su Reglamento. el
Decreto Ejecutivo No. 32988-H-MP-PLAN de 31 de enero de 2006 y sus
reformas; y la Ley No. 9411, Ley de Presupuesto Ordinario y
Extraordinario de la República para el Ejercicio Económico del 2017 de 30
de noviembre de 2016 y sus reformas y la Diredtriz 070-1-1 del 30 de marzo
(le! 2017 y su reforma.

1. Que el inciso g) del artículo 5 de la Ley No. 8131, publicada en La
Gaceta No. 198 de 16 (le octubre de 2001 y sus reformas, establece que
el presupuesto debe ser de conocimiento público por los medios
electrónicos y físicos disponibles.

2. Que el inciso b) del artículo 45 de la citad Ley
Poder Ejecutivo a realizar las modificapiones
contempladas en el inciso a) del mismo
reglamentación que se dicte para tal efecto.

Considerando:

3. Que mediante el Decreto Ejecutivo No. 32988-1-1-MP-PLAN, publicado
en La Gaceta No. 74 de 18 de abril de 2006 y sus reformas, se establece
la normativa técnica, referente a las rnodificciones presupuestarias que
el Gobierno de la República y sus dependencias pueden efectuar a través
de Decreto Ejecutivo.

No. 8131, autoriza al
presupuestarias no

artículo, según la
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4. Que el artículo 61 del Decreto Ejecutivo No. 32988-1-1-MP-PLAN
citado, autoriza para que mediante decreto ejecutivo elaborado por el
Ministerio de 1-1acienla, se realicen traspasos de partidas presupuestarias
entre los gastos autprizados en las leyes de presupuesto ordinario y
extraordinario de la F1epúhlica del ejercicio que se tratare, sin modificar
el monto total de los iecursos asignados al programa.

5. Que el Poder Ejecutvo en el ejercicio de su potestad de dirección en
materia de gobierno, y como órgano rector en materia de asignación de
los recursos públicosi debe disponer de la recaudación e inversión de las
rentas nacionales y lograr una mejor distribución de los recursos
públicos.

6. Que con este objetivo se dictó la Directriz No. 070-1-1. publicada en el
Alcance N°73 al Diatio Oficial La Gaceta del 31 de marzo de 2017 y su
reforma, estableciéndose diversas medidas de contención al gasto para el
presente ejercicio económico.

7. Que entre las medidas se establece que los remanentes en la partida
Remuneraciones que resulten de la aplicación del juste por costo de
vida, deberán ser traMadados a la subpartida 9.02.0 1 Sumas libres sin
asignación presupuestaria, lo que también aplicará para los recursos que
corresponden al de ptgo de remuneraciones a órganos desconcentrados,
a través de la Ley de Fresupuesto de la República y sus modificaciones.

8. Que por la directriz de cita, los ministerios que en su presupuesto
consideren partidas de transferencias corrientes a órganos
desconcentrados que ño respondan a una asignación específica producto
de la recaudación de: impuestos y que mantengan saldos en caja única.
deberán rebajar un 5% deI presupuesto y trasladarlo a sumas sin
asignación presupues aria.

9. Que también se es1ablece que los remanentes que resulten de la
utilización de los rec rsos extralimite deberán trasladarse a la subpartida
9.02.01 Sumas libres sin asignación presupuestaria.

10. Que ese mismo cuerpo normativo establece que los jerarcas de los
ministerios, órganos desconcentrados y entidades de Sector Público,
serán los responsables de la aplicación de lo dispuesto en la Directriz
No. 070-U y su reforma.
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II. Que en su cumplimiento, los distintos óranos del Gobierno de la
República incluidos en el presente decreto hn solicitado su confección,
cumpliendo en todos los extremos con lo dispuesto en la normativa
técnica y Legal vigente.

12. Que a los eftctos de evitar la innecesaria oerosidad que representa el
gasto de la publicación total de este Decreto de modificación
presupuestaria para las entidades involucrad+. habida cuenta de que las
tecnologías de información disponibles en la actualidad permiten su
adecuada accesibilidad sin perjuicio de los Principios de transparencia ypLLbltcidad; SLL detalle se publicará en la página electrónica del Ministerio
de 1-lacienda, concretamente en el vinculo de La Dirección General de
Presupuesto Nacional, y su versión original iiwresa, se custodiará en los
archivos de dicha Dirección General.

Por tanto;

Decretan:

Artículo l0._ Modificase el artículo 2° de la Les’ No. 9411 y sus reformas,
Ley de Presupuesto Ordinario y Extraordinark de la República para elEjercicio Económico del 2017, publicada en los Alcances Digitales Nos.
299A, 299B y 299C a La Gaceta No. 238 de l2de diciembre de 2016, con
el 15n (le realizar el traslado de partidas en los Ørganos del Gobierno de lal&epúhLica aquí incluidos.

Artículo 2°.— La modificación indicada en el prtículo anterior es por unmonto (le quince mil ciento ochenta y un rnil1oes ciento cuarenta y sietemil noventa y un colones sin céntimos ( 15.181 .l 47.091,00) y su desgloseen los niveles de programa/subprograma, partida y subpartida
presupuestaria estará disponible en La página electrónica del Ministerio
Hacienda en la sigiiente dirección:http://www.hacienda.go.cr/contenido/ 1 2485-modificaciones-
presupuestarias, y en forma impresa, en los archivos que se custodian en laDirección General de Presupuesto Nacional.
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Artículo 3°.— Rige a jartir de su publicación en el Diario Oí5cial.
Dado en ia Presidendia de la República, a los dieciséis días del mes denoviembre del año do mil diecisiete.

LUIS GUILLERMOSOLÍS RIVERA

Helio Fallas V.
Ministro (le Hacienda
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CLASIFICAC:ION DE CASi OS SECU OBJETo
CM. F.F. C.E. C.F. I.P. CONCEPTO MONTO EN Ø

00502 APORTE I’ArRoNAL. AL RLGIMEN OBLIGATORIO DE ENSlONES
COMPLEMENTARIAS.

272q00502 001 1112 1113 200 (‘MA COSIARRICENSE 1W SEGURO 50(1 1.. (C(’SS) 39J 390
(SE(ILIN 1 .liY Dli ‘RO IIiCCIÓN Al. TRABAJ 1 )OR No. 7985
Dlii. ¡6 DE FIBRFR() DEL 2000).

Céd-Jiir: 4-000-012147

00503 AI’ORi’E PATRONAL AL FONDO DE CAPITALIZAC’IÓ LABORAL 709770
00503 001 1112 1143 200 CAJA COSFARRICIiNSE DE SIiGIIR() soti4i. (1’CSS) 799770

(SIiCÚN LEY 1W I’R( FIIiCCIÓN Al. [RAIAJkl)OR No. 7083
DEI. 6 I)li FEBRERO Dlii. 2000).

Céd—.I 1w: ‘1—000—042147

6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 228270
601 TRANSFERENCIAS CORI{IENTIiS AL SECTOR PÚBLICO 221.270

60103 TRANSFIERISNCIAS CORRIENTES A INSTI1’UCIONES
DLSCI N FRAI IZADAS NO 1 MPR[ SARIAI 1 S 221 270

60103 001 1310 1143 200 CAJA COSIARRICENSE DIiSEGLJIU) S0CIAl.. (CCSS) 15—1620
(CONIItlll(ICION ESl’Al’AI. Al. SEGURO) Dlj PENSIONES.
SEGÚN LEY Nc, 17 Dlii, 22/10/1913. lEY C0tJSFlflJl’iVA DE
¡A C.LSS. Y RIiCH.AMIiNlC) No. 689% DEl. q7foz/1995 Y SUS
E EEC )R MAS).

Céd—.I nr: 4—000—042147
6(1103 001 1310 1143 202 CAJA COSI AILRICIiNSIi 1)1. SliClllt() St)CI, ((‘(‘SS)

(CON l’RII3IICIÓN FSFA’IAI. Al, sEGhIIU) DI SAI(O). SEGÚN
lEY No. 17 DEI,22/I0/1943. ¡EV CC)NSll’lU’I IVA Dli lA
o:.(’.S.s. Y RIiCil,AMENI’O No. 7082 DliI,03/I /1906 Y SUS
Rl iF( )RMAS).

é,i—.l ‘ir: 1—000—0-12147

Total rebajar Pr gramo: 784 - - 34251.160

Total rebnjai Titulo: 214 278.771.565

Título: 215
MINISTERIO DE VIViENDA Y ASENTAMIIqNTOS HUMANOS

Programa: 811—00 L
PROYECCIÓN I)E LA COMUNII’ Al)

kcgisflo (‘t,IlIilhIe 215—811

1) REMUNERACIONES 1 1.004.668
001 REMUNERACIONES BÁSI(’AS ‘. 415220

00101 001 ¡III 3120 Sl)El,IX)S PARA CARGOS FIJOS .115.220

Púgi la: 140





CLASIFICACION DE CASTOS SEGUN )B.JETO

G.O. F.F. CE. CF. LP. CONCEPTO

003 INCENTIVOS SALARIALES

00301 001 1111 3120 RETRIBLICIÓN POR AÑOS SERVII)OS

00302 001 liii 3120 RESTRICCIÓN AL EJERCICIO LIBERAL DE A PROFESIÓN

00303 280 ¡III 3120 DIiCIMOflRCER MES

00399 001 liii 3120 OTROS INCENTIVOS SALARIALES

004 CONTRIBLICIONES PATRONALES AL DESARROLLO Y L
SOCIAL

00401 CONTRIBUCIÓN PATRONAL AL SEGURO DE SALUD D LA C,C.S,S

00401 (101 1112 3120 200 CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCI?

(SEGÚN LEY No. II DEL 22110/1943. LEY O
DE I,A C.CSS. Y REGLAMENTO No. 7082 D
SUS REFORMAS).

Cd-Juc 4-000442141

00405 CONTRIBUCIÓN PATRONAL AL BANCO POPULAR Y 1
DESARROLLO COMUNAL

00405 001 1112 3120 200 BANCO POPULAR Y DE DESARROLLO COl

(SEGÚN LEY No. 4351 DEL 11107/1969. LEY
B.P.D.C.).

C6d-Jnr 4-000-042152

005 CONTRIBUCIONES PATRONALES A FONDOS DE PENSIO
FONDOS DE CAPITALIZACIÓN

00501 CONTRIBUCIÓN PATRONAL AL SEGURO DE PENSIO!’
C.C.S.S,

00501 001 1112 3120 200 CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCI,

(SEGÚN LEY No. 17 DEI. 2211011943. LEY C
DE I,A C.C.S.S. Y REGLAMENTO No. 6898 D
SUS REFORMAS).

C6d-Jur 4-000-042147

00502 APORTE PATRONAL AL RÉGIMEN OBLIGATORIO DE
COMPLEMENTARIAS.

00502 001 1112 3120 200 CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIA

(SEGÚN LEY DE PROFECCIÓN AL TRABM
DEL 16 DE FEBRERO DEL 2000).

Cód-Jun 4-000-042147

MONTO EN Ø

437348

110.759

209.643

65.707

51.239

76.719
SEGURIDAD

72.785

72.785

3.934

3.934

75.381

L (CCSS)

NS11UTflVA
L03II2II996Y

E

UNAL. (BMW)

‘RGÁNICA DEL

1E5 Y OTROS

S DE LA

L (CCSS)

NSTITLITIVA
¿1. 07/0211995 Y

ENSIONES

L (tt’SS)

iDOR No. 7983

39,972
39.972

11.803

11,803
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CLASIFI ACION DE CASTOS SEGUN OBJETO

6.0. F.F. C.E. C.F. I.P. CONCEPTO MONTO EN

00503 APORTE PATRONAL AL TONDO DE CAPITALIZACIÓN LABORAL

00503 001 1112 3120 200 CAJA CO4rARRICENSE DE SEGURO SOCIAL (CCSS)

(SEGÚN iiw DE PROTECCIÓN Al. TRABAJADOR No. 7983
IfliL ¡6 I)IL FEI3RERO DEl. 2000).
Céd-Jur: 4-000-042147

6 TRANSFERENCIAS CORRIE4TES
601 TRANSFERENCIAS CORRIEIf1TES AL SECTOR PÚBLICO

60103 TRANSFERENCIAS CORkIENTES A INSTITUCIONES
DESCENTRALIZADAS Nb EMPRESARIALES

60103 003 1310 3120 200 CAJA cos’rARKICENSE 1W SECHJR() SOCIAL ((rsS)

(CONTRILIUCIÓN ESTATAL AL SEGURO DE PENSIONES.
SEGÚN LflY No. II D 22/10/1943. LEY CONSflTLTHVA DE
LA C.C.54 Y REGlAMENTO No. 6698 Dm. 0710211995 Y SUS
REFORMAS).
Céd-Jur: 4-000-042147

60103 003 1310 3120 202 CAJA COSTARRICENSE DE SEGI 1RO SOCIAL. (CCSS)
(CONTRIlLICIÓN ESTATAL AL SEGURO 1W SALLO). SEGÚN
LEY No. 37 DEL 2211011933.11W CONSTITUTIVA DE LA
C.CS.S. YEGI,AMENTONo. 7082 DEL 03/12/1996 Y SUS
REFORMAS).

23.606
23.606

1.940.476

11.724

11.724
9.757

603 PRESTACIONES
60301 001 1320 3120 PRESrAC UNES LEGALES

Total rebajar Programa:

Programa: 8(4-00
ACTIVIDADES CENTRALES

Rcg4ro Cantable 215-814-CM)

O REMUNERACIONES
001 REMUNERACIONES BÁSICAS

00101 00! 1111 3160 SllELDOfñ’ARACARGOSFIJOS

002 REMLINERACIONES EVENTlALES
00203 001 liii 3360 TIEMPo

FtTRAORDINARIO
003 INCENTIVOS SALARIALES

00301 001 1111 3160 RETRIBUCIÓN POR AÑOS SERVIIX)S

00302 001 1111 3164)

00303 280 1111 3160

00399 00) III! 3161)

1.928.752
3.928.752

SIl 2345.144

3319.219

1.388273
1.388.273

22,511

22.511

1.405.847

419.050

Céd-Jur -1-000-032 147

1.967

RESrRIC4ÓN Al, EJERCICIo LIBERAL 1W LA PR(WHSIÓN

DECIMOTCER MES

OTROS INhN IVOS SAI.ARJAI.ES

620.478

236.584

‘49.735
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CLASIFICACION DE GASTOS SEGUN pBJETO

G.O. FY. CE. CF. I.P. CONCEPTO MONTO EN

004 CONTRIBUCIONES PATRONALES AL I)ESARROLLO Y SEGURII)AD
SOCIAL 253.504

0040! CONTRIBUCIÓN PATRONAL AL SEGURO DE SALUD D[E LA C.C.S.S o.soi

00101 001 1112 3160 200 CAJA COSTARRICENSE DE SEGIJ RO SOCIL. (CCSS) 240.504

(SEGÚN LEY No. 17 DEI - 22110/1913. LEY CÓNSEIr UTIVA
DE LA (.C.S.S. Y REGLAMENE) No. 7082 DEL 03/12/19% Y
SL JS REFORMAS).

Céd—Jur: 4—000—042147

00405 CONTRIBUCIÓN PATRONAL AL BANCO POPULAR Y DE
DESARROLLO COMUNAL 3.000

00405 (101 1112 3160 200 I3ANCO POPULAR Y DE DESARROLLO C()1l1.lNAL. (BPDC) 13.000

(SEGÚN LEY No. 4351 DEL 11/07/1969. I,EY ÓRGÁNICA DEL

Céd-J nr 4-000-0-12152

005 CONTRIBUCIONES PATRONALES A FONDOS DE PENSIONES Y OTROS
FONDOS DE CAPITALIZACIÓN 249.084

00501 CONTRIBUCIÓN PATRONAL AL SEGURO DE PENSIO ES DE LA
C.C.S.S. 131082

00501 00! 1112 3160 200 CAJA COSTARRICENSE DL SEGURO SOCIAl. (CCSS) 132.082

(SEGÚN LEY No. 17 DEI. 22/10/1943. LEY CONS[IT UFIVA
DE LA C.C.S.S. Y REGlAMENTO No. 6898 DEL 07/02/1995 Y
SL 5 REFORMAS).

C&I—J nr: 4—000—04 2147

00502 APORTE PATRONAL AL RÉGIMEN OBLIGATORIO DE ‘ENSIONES
COMPLEMENTARIAS. .00i

0(1502 001 1112 3160 200 CAJA COSIARRICENSE DE SEGURO SOCIAL (CCSS) 39.001

(SF1 HIN 1 ,EY DE PROTECCIÓN Al. TRAHAJÁDOR No. 7983
DEI, 16 DE I:EI3RERO DEL 2000).

Céd—J nr 4—000—0—12147

00503 APORTE PATRONAL AL FONDO DE CAPITALIZACIÓNWABORAL 78.001

(10503 001 1112 3160 200 CAJA COSTARRICENSE I)E SEGURO SOCIÁL. (CCSS)

(SEGÚN LEY DE PROlECCIÓN AL 1RABAJkDOR No. 7983
DEI. 16 DE FEBRERO DEL 2000).

Céd—.l nr: -1—000—0—12147
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CLASIFI ACION DE GASTOS SEGLIN OBJETO

G.O. F.F. C.E. C.F. I.P. CONCEPTO MONTO EN ç

6 TRANSFERENCIAS CORRIElTES Z4.496.483
601 TRANSFERENCIAS ORRI d11TES AL SECTOR PÚBLICO 38.741

60103 TRANSFERENCIAS CORkIENTES A INSTITUCIONES
DESCENTRALIZADAS Nó EMPRESARIALES 38.74)

60103 001 1310 3160 200 CAJA COSTARRICENSE DE SI€GIJRO SOCIAL (CCSS 32.241
(CONTKIIWCIÓN ESTATAl. Al. SEGURO DL PhNSIONES.
SEGÚN i..4y No. ¡7 DEL 2211011933. LEY CONSTIHrnVA DE
LA C.C.S4 Y REGLAMENTo No. 6898 DLI. 07/02/1995 Y SUS
REFORM4S).

Cód-Jor 4-0004)42131
60103 001 1310 3160 202 CAJA COtTARRICENSE 1W SEGURO SOCIAL (CCSS) 6300

(CONflUI*JCIÓN ESTATAL AL SEGuRo DE SALUD. SEGÚN
LEY No. 17 DEL 22/10/1943. LEY coNSTrnmVA DE LA
C.C.S.S. YtI€GLAMENTO No. 7082 1)11 03/1211996 Y SUS
REFORMAS).
Céd-Jur 4-000-042147

603 PRESTACIONES 24.457.742
60301 001 1320 3160 PRESTAC ONES I.EGALES 24.457.142

Total rebajar Programa: 814 27.815.702

Programa: 815-00

ORDENAMIENTO TERRITORIAL
RC$ISL Coniable 215415410

0 REMUNERACIONES 738.542
001 REMUNERACIONES BÁSICAS 313.239

00101 001 1111 3)20 SIIEI.DOSVARA CARGOS PIJOS 333.239

003 INCEN’ÍIVOSSALARIALES 333.467
00301 001 1111 3)20 RETRIRLI4IÚN POR AÑOS SERVIDOS 68.408

00302 001 1111 3120 RESTRICdIÓN AL EJERCICIO LIBERAL DEIS PROPESIÚN 161.440

00303 280 1111 3120 DECIMOTERCER MES 48.141

0039’) 00) ¡III 3120 OTROS IN ‘ENTI VOS SALARIALES 33.475

Pigina: 153



CLASIFICACION DE GASTOS SEGUN ÓBJETO

0.0. Fi?. C.E. C.F. I.P. CONCEPTO MONTO EN Ø

004 CONTRIBUCIONES PATRONALES AL DESARROLLO Y LÁ SEGURIDAD
SOCIAL 56.410

00401 CONTRIBUCIÓN PATRONAL AL SEGURO DE SALUD DE LA C.C.S.S 53517

00301 001 1112 3120 200 CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIA,. (CCSS) 53.517

(SEGÚN LEY No. fIDEL 22/10/1943. LEY CÓNS11TUTIVA
DE LA C.C.S.S. Y REGLAMENTO No. 7082 DEL 03/12/1996 Y
SUS REFORMAS).

Céd-Jur: 4-000-012147

00405 CONTRIBUCIÓN PATRONAL AL BANCO POPULAR Y bE
DESARROLLO COMUNAL .3

00405 001 1112 3120 200 BANCO POPULAR Y DE DESARROLLO COMUNAL. (BPDC) 2.893

(SEGÚN LEY No. 4351 DEL 11/07/1969. LEY ORGÁNICA DEL
B.P.I).C.).

Céd-Jur: 4-000-042152

005 CONTRIBUCIONES PATRONALES A FONDOS DE PENSIOÑES Y OTROS
FONDOS DE CAPITALIZACIÓN 55.426

00501 CONTRIBUCIÓN PATRONAL AL SEGURO DE PENSIONS DE LA
C.C.S.S.

00501 001 1112 3120 200 CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL. (CCSS) 29.391

(SEGÚN LEY No. 17 DEL 22/10/1943. LEY CÓNSTFFUTIVA
DE LA C.C.S.S. Y REGLAMENTO No. 6898 DEL 07/02/1995 Y
SUS REFORMAS).

Cd-Jur: 4-000-042147

00502 APORTE PATRONAL AL RÉGIMEN OBLIGATORIO DE iENSIONES
COMPLEMENTARIAS. &678

00502 001 1112 3120 200 CAJA COSTARRICENSE DE SECURO SOCIAL. (CCSS) 8.678

(SECÚN LEY DE PROTECCIÓN AL TRAI3AJADOR No. 7983
DEL 16 DE FEBRERO DEL 2000).

Céd-Jur: 4-000-042147

00503 APORTE PATRONAL AL FONDO DE CAPITALIZACIÓNtABORAL 17.357

00503 001 1112 3120 200 CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIÁL. (CCSS) 17.357

(SEGÚN LEY DE PR(YI’ECCIÓN AL TRABAJADOR No. 7983
DII 16 DE FEBRERO DEL 2000).

Céd—J ur: 4—000—042147
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CLASIFICACION DE GASTOS SEGUN OBJETO

G.O. F.F. CE. CF. LP. CONCEPTO

6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES

601 TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR PÚBLICO

TRANSFERENCIAS CORRIENTES A INSTITUCIONES
DESCENTRALIZADAS Np EMPRESARIALES

CAJA COTARR1CENSE DE SEGURO SOCIAL. (CCSS)

(CONTI{IIUClÓN ESTATAL. AL SEGURO DE PENSIONES.
SEGÚN LEY No. 17 DEL 22/10/1943. LEY CONSIITUTIVA DE
LA C.C.SS. Y REGLAMENTO No. 6898 DEL 07/02/1995 Y SUS

Céd-Jur: 400O-042 147

CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL. {CCSS)

(CONIRIIUClÓN ESTATAL AL SEGURO DE SAluD. SEGÚN
LEY No. i?i DEL 22/10/1943. LEY CONSTITUTIVA DE LA
C.CS.S. YiREGLAMENTO No. 7082 DEI. 03/12/1996 Y SUS
REFORMAS).

Céd-Jur: 1-000-042147

Total rebajar Programa:

Total rebajar Titulo:

Título: 216

MINISTERIO COMERCIO EXTERIOR

Programa: 792-00
ACTIVIDADES CENTRALES

Rcgilro Contable 216-792-0(1

60103

60103 001 1310 3120 200

MONTO EN 0

7.881-820

8.620

REFORMAS).

8.620

7.174

1.446

7.873.200

60103 001 1310 3120 202

603 PRESTACIONES
60301 001 1320 3120

O REMUNERACIONES

PRESTACJONES LEGALES 7.873.200

815 8.620.362

215 39.381.208

1.398.124

144.000

144.000

1.127.281

337.973

001 REMUNERACIONES BÁSICAS
00101 001 1111 2111 SLIEI,DOSPARA CARGOS FIJOS

003 INCENTIVOS SALARIALES
00301 001 1111 2111 REFRII3UbÓN POR AÑOS SERVIDOS

00302 001 1111 2111 RESTRICCIÓN AL EJERCICIO LIBERAL DE LA PROFESIÓN

00303 280 liii 2111 DECIMOTERCER MES

00399 001 III) 2111 OTROS IÑCENTI VOS SALARIALES

574.878

97.755

116.675

Página: 155



CLASIFICACION DE GASTOS SEGIJN OBJETO

6.0. rv. (‘.E. (‘E. 1.1’. CONCEPTO MON1’() EN Ø

Total aumentar Titulo: 211 278.771.565

Título: 215

MINISTERIO DE VIVIENDA Y ASENTAMIEÑTOS HUMANOS

Programa: 811-00

PROYECCIÓN DE LA COMUNIDAD

Regis ro Contable 2 1 5.811 —Dl)

9 CUENTAS ESPECIALES
2.945.141

902 SUMAS SIN ASIGNACIÓN PRESUPI) ESTARIA 2.945.114

9020) 001 40(H) 312(1 SI MAS LI mES SIN ASIGNACIÓN PRESL (Pi ESE ARIA 2.879437

90201 280 4000 3120 SU\IAS ¡.1 I3RES SIN ASIGNACIÓN I’RESLJflJESIARIA 1,5707

Total aumentar Programa: 811 2.935.144

Programa: 814—00

ACTIVIDADES CENTRALES

Re gisI ro Contable 2 I 5—8 I -1—1)0

9 CUENTAS ESPECIALES
27.815.702

902 SUMAS SIN ASIGNACIÓN I’RESUPLIESI’ARIA 27.815.702

90201 ((01 .1000 3160 SUMAS II SRES SIN ASIGNACIÓN PRFSL)I’t(ESl ARIA 27.599.118

9(12(11 280 4000 3 160 SUNIAS LIBRES SIN ASIGNACIÓN PRESUI’U liS ARIA 2 16.564

Total aumentar I’rograma: 814 27.815.702

Programa: 815—00

ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Registro Coinal,Ie 215—813.1 It)

9 CUENTAS ESPECIALES
8.620.362

902 SUMAS SIN ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA 8.620.362

9(121)1 1)01 4000 3 20 SL (MAS 1 IflRES SIN ASIGNACIÓN IRESUPUES ARIA 8.572.21%

91)201 281) 4000 3121) SUMAS 1.1 BR ES SIN ASIGNACIÓN PRESU PUESIARIA 18.144

1’otal aumentar Programa: 815 8.620.362

Total a u inenüi r ‘fltu lo: 215 39.381.208
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